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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2023-00297 

DEMANDANTE: RUTH FRANCY TANGUA DIAZ 
DEMANDADO: FABIAN MAURICIO ALARCON VEGA 

 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, informando que 
Transito de Bogotá no envío el certificado de tradición del vehículo de placas RDP 
547, solo el RUNT. 
 
Lebrija, marzo 21 de 2024 
 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
 
 
 
  

 
 

Lebrija, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta 
que se requiere saber si sobre el vehículo de placas RDP 547 pesa algún gravamen 
prendario, se requiere nuevamente a la Dirección de Transito de Bogotá para que 
allegue el certificado de tradición del referido automotor. 

 
 
 

NOTIFIQUESE  
 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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